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AUDICONT AUDITORES EXTERNOS 
)DICTEXFOR C. LTDA 

  

LTDA. 
    

INDEP! 

Alla Junta General de Accionistas de 
AQUA MOAS. A: 

1. Opinión 
Hemos audiado los estados financieros de la compañía AQUA HOA S. A. que comprenden el 
estado de stuación nanciera al 31 de diciembre del 2018, estado de resultados integrales, estado 
de cambia en el patrimonio y el estado de fujo de elecivo correspondiente al ejercio terminado. 
en dicha fecha, así como un resumen de las pallicas contables signiicaiva y otras notas 
explcatvas. Es primer año de audiora externa 

    

En nuestra opinión, os estados financieros acjuntos deserto en la sección "Fundamentos de la 
Opinión” presentan razonablemente, en todos los aspectos materials la stuación fnanciera de 

la compañía AQUA HOA $. A, al 31 de diciembre del 2018; asi como los resultados de sus. 
operaciones los cambas en e! patrimonio neto de los acconstas y el Pujo de electo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con as normas internacionales e información financiera 

sl como con Gsposicones establecidas por entes de contra! 
2. Fundamento dela opinión: 

Hamos realzado nuestra audtoria de contormided con las normas intemacionales de auditoria 
(NA). Nuesras responsablidadas de acuerdo con dichas normas se describan más adelante en 

la seccón de Responsablidades del Auditor en relación con la autoria de los Estados 
Fnanceros "Somos naependentes dela entiad de contermaad cons requermientos de étca 

aplicables a muestra auditoria delos estados financieros en concordanca con el Código de Érca 
mido por el 1ASE”. y hemos cumpido las demás responsabidades de étta de acuerdo con 

estos requerimientos “Consideramos que la evidencia de audicia que hemos obtenco 
proporciona una base sufciente y adecuada para nuestra opinión 

  

3. Otros asuntos 
La empresa AQUA HOA S. A, ue constluida el 7 de agosto de 2017, motivo por el cual se 
encuentran en un procaso pracperatwo, suacón que se refleja en los resultados del periodo 
terminado al31 de diciembre de 2018.    

4. Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros. 
La Administración de AQUA HOA S. A, es responsable de la preparación y presentación 

razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Intemacionales de información 
lancera (NIF), y del control ntemo que considere necesario para permitr la preparación de los 

ados Inanceros lbres de eroros materges, debido fte o error 
     
    
En la preparación de los estados financieros adjuntos, la Administración de AQUA HOA S.A. es 

responsable de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como negocio en 
marcha, revelando, según coresponda, los asuntos relacionadas con empresa en marcha y 
blzando el princi contable de empresa en marcha a menos que la Administración pretenda, 
quidar la empresa o de cesar $us operacaones, o bien no exista aguna otra arematva resista El 

Directorio o gobiemo corsoraiwo de la entcad es el responsable dela supervisión del proceso de 
información fnancera de ía compañía 
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5. Responsabilidados del auditor en relación con la auditoria do lo 
Los objetos de nuestra auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados 
financieros en su conjunto están lbres de errores materiales, debi a fraude o exor y amb un 
informo de auditoria que Incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantiza que una auditoria reaizada de contomidad con las Normas. 
Intemaconales de Audioria detecte siempre un error material cuando existe Los errores. 

materiales pueden deberse a fraude o error y se consideran matenales si individualmente o en su 
Comjunto, podrian razonablemente infuir en as decisiones económicas que los usuarios tomen, 
Basándose en os estados Inancieros 
Como pane de una audtoria de conformidad con las Normas Intemacionales de Audtoría 
apicamos nuestro Juco profesional y mantenemos una actiud de esceptcsmo profesional 
durante toca la auditoria; ael como las disposiciones emidas por SUPERINTENDENCIA DE: 
COMPAÑIAS, através de su “REGLAMENTO SOBRE AUDITORIA EXTERNA”, emido mediante 
Resolución No. SCVS-INC-DNCON-2016-011 - Registro Oficial 879 de 11-n0w-2016 
+ identificamos y valoramos los riesgos de error materal en los estados financieros, debido a 

Iraude o error diseñamos y apicamos procedimientos de audilria para responder a áchos. 
fesgos y obtenemos evidencia de aucitoria suficiente y adecuada para proporcionar una base. 
para nuestra opinión. El nesgo de no detectar un ertor material debido a un fraude es más. 
elevado que en el caso de un enor materal debido a eror, ya que el fraude puede impicar 

cousón, falscacón. omasones delberadas. mantestaciones intenconadamene erróneas o 
la vuheración de control intemo. 

+ Obienemos conocimiento del contr inerno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función delas cicunstancias y no con la 
fnalcad de expresar una opinion sobre la eficiencia del control nteno dela entidad. 

+ Evaluamos si las políicas contables aplicadas son apropiadas y la razonablidad de las 
stmaciones contas y la correspondiente información revelada por la Administración de la 

Compañía 
+ Conclumos sobre lo adecuado de la ulización, por parte de la Adminisración, del principio 
contatle de empresa en marcha y, determinamos sobre la base de la evidenca de auditoria 

    
  

  

  

revelada en los estados financieros 0, si dichas revelaciones no Son adecuadas, que 
e basan en la evidencia de 

audioña cbtenida hasta la fecha de nuestro informe de audioria Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros puedan ser causa de que la Compañía dejo de ser una empresa en 
marcha 

+ Evaluamos la presentación global, la astuctura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y silos estados financieros representan las transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran su presentación razonaole, 

4. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

  

    

Nuestro nforme sobre el cumplmiento de obigaciones tibutarias como agente de retención y percesción de AQUA HOA S.A. por e año terminado al 31 de Deiemtre del 2018 88 emáe por 
"separado, una vez que la compaña nos proporcone los anexos respeciivos en las fechas. 

previstas por ja Acministraión Triutará. 
y, 

AUDICONT AUDITORES EXTERNOS €. LTDA. 
SRNAE No. 1019 

Dirección: La Garzota, Av Guillermo Pareja, Mz. 14 SI. 12 
Fecha: Guayaquil 30 de Marzo 2019 
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